RES. 597/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000663, Ent. N° 479/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la Contratación Directa Nº K 45847 para la “Migración de los sistemas de control actuales a los sistemas Mark Vie para los turbogeneradores de la Central Térmica Punta del Tigre “PTA”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 15/09/2015, se solicitó cotización a la empresa General Electric International INC de acuerdo con el Pliego Particular, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de suministro y servicios no personales, al amparo del Artículo 33 Literal “C” del Numeral 3) del TOCAF;
2) que con fecha 25/09/2015, se procedió a la recepción y apertura de la oferta presentada por la firma mencionada;

3) que con fecha 11/01/2016, la Comisión Asesora informó que General Electric International INC es el fabricante original de los sistemas Mark Vie y su sucursal es la única compañía autorizada para vender estos productos y servicios (incluyendo el abastecimiento de la garantía técnica bajo un contrato especifico), en consecuencia dicha empresa es la única en el Uruguay que puede proveer los suministros y servicios objeto de esta contratación; siendo la oferta técnicamente aceptable ajustándose sustancialmente al Pliego de Condiciones;
4) que por Resolución N° GR 012/16 de fecha 14/01/2016 el  Gerente de Área Servicios Corporativos, en uso de atribuciones delegadas por Resoluciones R 12-236 y R 12-1000 del 28/06/12  adjudicó a General Electric International INC, al amparo de la referida norma, por un monto total de U$S 7:851.495,25;

5) que con fecha 11/01/2016, se imputó para el Presupuesto  2015, vigente por prórroga automática, a los Grupos 2 y 3 por los montos de U$S 2:036.167,37 y U$S 3:253.907,38 (ambos neto de impuestos) sin disponibilidad suficiente respectivamente en el Ejercicio 2016, y que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad suficiente, para comprometer el monto de U$S 1:344.153,18 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) del Numeral 3°, del Artículo 33 del T.O.C.A.F. prevé el procedimiento de contratación directa o el que determine la Administración por buena administración,  para la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos  por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser  sustituidas por elementos similares;

2) que la presente contratación encuadra en dicha causal de excepción, en razón de que, según se informa, la firma General Electric International INC,  es el fabricante original y único proveedor de los sistemas Mark Vie objeto de esta contratación;
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Devolver los antecedentes.
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